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Las visitas de Asistencia Técnica se realizan con base en una inspección y verificación visual, 
aplicando la metodología para este tipo de procedimiento (Identificación y valoración 
cualitativa de la afectación del hábitat a nivel urbano y rural), con el objeto de valorar el grado 
de afectación de las edificaciones y/o infraestructura, que permite establecer el compromiso 
de estabilidad y funcionalidad de las mismas, a fin de identificar predios, y/o edificaciones y/o 
infraestructura inseguras, para analizar y determinar las acciones pertinentes a que haya lugar. 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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En caso de situación de emergencia o agravante, comunicarse con la línea de 
emergencia 123.

Realice la solicitud indicando nombre del responsable del predio, dirección, 
localidad, nombre del barrio, teléfono de contacto, dirección de correspondencia, 
correo electrónico, número de chip y motivo por el que requiere la visita técnica.

Este atento que un profesional de la dependencia de Asistencia Técnica lo 
contactará para la programación de la visita técnica.

Acate las recomendaciones impartidas por el ingeniero que realiza la visita.

¿DONDE REALIZAR LA SOLICITUD?
Canal presencial: Diagonal 47 # 77A - 09 Int. 11
Web: app1.sire.gov.co/Pqrs o www.bogota.gov.co/sdqs 


